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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

£fi ¡a Cajiifal;
Por un mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ptas

« ‘res meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5'50 >
<1 s.ls meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . i0‘50 »
« un año.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 20'50 >

Fuera de la CapilaJ:

Por un mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'50 pías
« ties meses  . . . . . . . . . . . . . 1 ’
» seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . .  '12'50 «

un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 >

oletin
Húmeros su-. Itos, 0'. 5 pesetas cada uno. dg la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oliclalea y particulare 
que sean de papo, satislarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios ¡udiclales a 
razOn de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antea 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satlslecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la Inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las Icje.? obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
ejislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hechlia promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gacc/a 
Artículo 1 ° del Cód’ go Civil) FRANQUEO CONCERTADO

¡ Se publica los martes, Jueves y sábados. Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

i:e OHcio/l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el I'ey Pon Alfonso XIII (que | 
Diosguarde), S. M. la Reina Doña Vic- j 
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 1 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Avgi sta líeal Familia, continúan 
sin novedt.d en su importante salud.

(Gaceta del 10 de Marzo)

Ifimsterio ds la Gocsreación
REAL ORDEN

V ista la instancia producida por 
el Presidente de la Asociación de 
cazadores y agricultores de Cas
tillada Vieja, exponiendo que tie
ne a su servicio un gran número 
de guardas que los prestan en las 
diferentes provincias en que di
cha Asociación está constituida, 
viéndose en la imposibilidad de 
destinar dichos guardas a provin
cias diferentes de aquélla en la 
cual se expidiera su título, por 
exigir uno nuevOj así como otro 
juramento también en cada pro 
vincia, lo cual, sobre originar 
gastos a los guardas, ocasiona 
dificultades para la práctica de 
dichos servicios, interesando, en 
su virtud, que el juramento y tí
tulo expedido en una provincia 
sirva para las demás t n que la 
Sociedad mencionada está legal- 
raente constituida; y teniendo en 
cuenta que en realidad no existe 
disposición alguna, ni motivo fun
damental de orden público, ni de 
ninguna otra especie, que se opon
ga a la concesión que se interesa 
y que es indudable que, si se cum
plen todos los requisitos estable
cidos en un Gobierno civil res
pecto de la habilitación y jura
mento de los guardas no hay ra
zón que impida el ejercicio de lag 
funciones en otra provincia dis
tinta, siempre que, naturalmente, 
de ello tenga conocimiento el Go
bierno civil respectivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer que a los guar
das de las Sociedades de cazado
res y de agricultores y de las Fe
deraciones de ellas legalmente 
constituidas, cuyos títulos se ex

pidan por un Gobierno civil, pue
dan prestar servicio en las pro
vincias donde dichas Asociacio
nes se hallen inscritas, debiendo 
el Gobernador civil que expida el 
título de guarda de las mismas, 
comunicarlo a los demás Gober
nadores de las provincias men
cionadas, publicándose en sus Bo
letines Oficiales.

De Real orden lo digo a V. E. 
para .’=:u conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1921.

BUGALLAL

Señores Director general de Se
guridad y Gobernadores civiles 
de provincias.

fGacefa del 3 de Marzo.)

------0.-----

Siibsccrcíai’ia j
ORDEN PÚBLICO.—Negocia lo 2.° >.

De Real orden comunicada por j 
el Sr. Ministro de la Goberna- I 
ción, y en cumplimiento de lo que j 
determina el artículo 25 del Re- í 
glamento de 22 de Abril de 1890, I 
significo a V. S. que en el expe- । 
diente instruido en este Ministe- j 
rio a virtud de recurso de alzada I 
interpuesto por D. Emilio Jorge { 
y otros, contra providencia de 
ese Gobierno, que impuso a aquél 
una multa de 250 pesetas, por in
fracción del Real decreto de 15 ' 
de Septiembre de 1920, se conce
den veinte días de audiencia, a 
contar desde el siguiente al de 
la publicación de ésta en el Bole- 
TíxN Oficial de esa provincia, 
para que los interesados puedan 
alegar y presentar cuantas justi
ficaciones consideren proceden
tes a su derecho, debiendo V. S. 
notificárselo así al recurrente y 
remitir oportunamente a este De
partamento un ejemplar del re
ferido Boletín Oficial

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzode 1921. 
—El Subsecretario, Wais.
Señor Gobernador civil de la 

provincia de Logroño.

GOBIERNO CIVIL
ANUNCIO

Habiendo terminado el contra
to de arriendo del local que ocu
pan las dependencias de este Go
bierno civil, de conformidad con 
lo preceptuado en el Real decre
to de 2 de Mayo de 1876, y Real 
orden de 24 de Enero de 1877, y 
atendida la urgencia del caso, se 
abre un concurso por el término 
de un mes, a contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
para que los propietarios de fin
cas urbanas de esta capital que 
quieran cederlas en arrendamien
to, formulen las proposiciones 
que tengan por conveniente ante 
mi autoridad, en papel de 11.^ 
clase y especificando las condicio
nes del local, pisos, sitio donde se 
halla enclavada la finca, alquiler 
anual y cuantos datos juzguen 
necesarios.

Las condiciones bajo las que 
ha de hacerse el arrendamiento 
son las siguientes:

1 .^ Se abre un concurso, entre 
propietarios de fincas urbanas, 
para el arriendo de un edificio 
destinado a Gobierno civil, con 
todas sus dependencias y habita
ciones para vivienda del Gober
nador, que reuna las condiciones 
de capacidad, higiene, emplaza
miento y decoro necesarios al ob
jeto a que se destina, así como 
también a las dependencias nece
sarias para el Cuerpo de Vigi
lancia.

2 .® El plazo de arrendamiento 
será se seis años, entendiéndose 
prorrogado de año en año, a su 
terminación, ínterin por cualquie
ra de las partes no se denuncie 
con seis meses de anticipación.

3 .® El precio máximo del arren
damiento se fija en la cantidad de 
seis mil pesetas, que serán satis
fechas por mensualidades venci
das con aplicación a la partida 
asignada para estas atenciones 
en los presupuestos respectivos.

4 .® El concursante se obliga 
a llevar a cabo, por su cuenta, en 
el edificio que ofrezca, las obras 
indispensables de adaptación a los 
fines a que se ha de destinar.

5 .® A la terminación del con
trato, no tendrá acción ni derecho 
alguno el propietario, para recla
mar indemnización por las obrf s 
mencionadas en la cláusula ante
rior.

6,^ En todos los casos será 3e 
cuenta del propietario ejecutar 
cuantas reparaciones sean nece
sarias y las obras de conserva* 
ción, así como las reclamadas por 
la higiene, que la acción del tiem
po y uso a que se destina el edi
ficio hagan indispensables.

7 .^ Toda oposición o resisten
cia por parte del propietario a la 
ejecución de las obras a que se 
refiere la base anterior, llevará 
aparejada, en cualquier tiempo, 
la rescisión del contrato, sin de
recho a indemnización alguna.

8 .^ El Estado se reserva dar 
por terminado el contrato, en 
cualquier tiempo, anunciándolo 
al propietario con cuatro meses 
de anticipación, siempre que el 
traslado del Gobierno se haga a 
edificio de su propiedad, de la 
Provincia o del Municipio, sin que 
la circunstancia de no haberse 
cumplido los seis años de dura
ción del arriendo, a que se refie
re la base 2.^ pueda dar derecho 
al propietario a reclamar indem
nización ni alquileres posteriores 
a la fecha en que se desaloje la 
finca,

9,^ Formalizado el expedien
te de concurso lo remitirá el Go
bernador al Ministerio acompa
ñado de todas las proposiciones 
presentadas dentro delp’azo, con 
el consiguiente informe del mis
mo y del Arquitecto que cada una 

Ide ellas les merezcan para la re
solución que proceda, y

10,^ Aceptada la proposición 
que resulte más ventajosa, se ele
vará el contrato de arrendamien
to a escritura pública, siendo los 
gastos de la misma, así como el 
de las tres copias que han de re
mitirse a esta Superioridad, y el 
de la inserción del anuncio, de 
cuenta del propietario; entendién
dose que comenzará a regir el 
contrato, desde el momento en 
que se formalice el acta oportuna 
de entrega del edificio, que ha de 
remitirse por duplicado una vez 
ejecutadas todas las obras de re
forma y adaptación que se consi- 

Ideren necesarias.
Logroño, 10 de Marzo de 1921.

El Gobernador,
ñngd Gómez Inguánzo

I ------------IB ao I, ---------—
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GOBIERNO eiVIL. Minas
Don Alberto Pérez Sanmiiián, Secretario de este Gobierno de Provincia.

Hago saber: Que el señor Gobernador civil, por providencia de cinco del actual, ha aprobado los ex
pedientes de las minas demarcadas que a continuación se expresan, mandando expedir el Título de pro
piedad de las mismas.

Número 

del 

expediente
NOMBRE DE LA MINA Perte

nencias

Clase 

de 

mineral
TÉRMINO EN QUE RADICA

NOMBRE
DEL REGISTRADOR

3016 José María 4 Cobre Daroca D. Justo Burillo
3017 Felisa 6 > > El mismo
3020 La Pilanca 20 > > D. Teodoro Chinchurreía
3022 Manuela 20 Hierro Cervera del Río Aihama » Mariano Ríos
3023 Santa Bárbara 40 Cobre Daroca, Hornos y Medrano » Teodoro Chlnchurreía
3024 Santa Lucía 30 > Daroca El mismo
3025 La Alcarreña 83 Hierro Canales de la Sierra D. Victorino Prieto
3026 Repetición 154 > Ezcaray > Ricardo Quintana
3027 La Nueva Serrana 239 Cobre Gallinero, Pradiilo y Villanueva » Santiago trizar
3028 La Nueva Serrana 2.^ 42 Gallinero de Cameros El mismo
3029 La Nueva Serrana 7.^ 90 > Villanueva de Cameros El mismó
3030 La Nueva Serrana 8.^ 58 » Pinillos El mismo
3031 La Nueva Torrecilla 34 Hieri 0 Torrecilla en Cameros El mismo
3032 La Nueva Torrecilla n.° 3 21 > > El mismo
3033 La Nueva William 24 88 Plomo Mansilla de la Sierra El mismo

-3034 LaNuevaPunto y Aparte 24 Hierro Ezcaray El mismo
3035 Piedad 8 Cobre Medrano D. Teodoro Cliincliurreta
3036 La Gloria 38 > Daroca El mismo
3037 Ligia 20 » > El mismo
3042 Pablito 43 » » D. John Dillón GilliÍan
3043 Perla 8 > » » John Dillón GilliIan
3044 Broadway 20 > > » John Dillón GilliIan
3046 Pilar 30 > Entrena » John Dillón GilliIan

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en el Boletín Oficial, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 55 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, sirviendo de notificación a los registra
dores que no residen en esta Capital y carecen de representante legal en la misma, y para conocimiento 
general, pues transcurrido el plazo de treinta días sin haber sido apelada 4a providencia del señor Go
bernador, se expedirá el Título de propiedad de las minas que 'Éguran en la anterior relación, según 
dispone el artículo 56 del Reglamento citado.

Logroño, 8 de Marzo de 192L—Alberto Pérez Sanmiiián.

Gobierno Militar de la Provincia de Logroño -----
Tériuino iiiiiuicijpal de l^o^rouo

RELACIÓN de las fincas a expropiar por causa de utilidad pública para campo de instrucción de 
Logroño.

Logroño, 9 de Marzo de 1921.—El General gobernador militar, Luis Heredia.

NÚMERO 

de 

orden

DESIGNACIÓN 
DE 

LAS FINCAS
PROPIETARIO

i_± ivmr-Eis

ObservacionesV. S. O.

1 Rad de Va
rea 0 deLa- 
suén.

D. José Ma
ría de La- 
suén.

Carretera a 
Zaragoza.

Sendas que 
dividen la 

jurisdicción 
de Logro
ño de la de 
Murillo.

La Rad de 
Viilame - 
diana.

Con heredad 
del común 
de vecinos 
de Villa- 
mediana.

Entre estos lí
mites y la fin
ca existen 
otras varias 
que no han 
de expro
piarse.

CAPITANÍA GENERAL
DE LA

1.^ BKOIÓIV

ESTADO MAYOR

Ammcio para la provisión de 
ima plasa de Subllavero qiie 
existe vacante en las Prisio
nes Militares de Madrid.
Se abre concurso con arreglo 

a la Real orden de 10 de AÍjril de 
1902 (D. O. número 79) para pro
veer una vacante de Subllavero 
de las Prisiones Militares de San 
Francisco de esta Corte.

Los aspirantes han de ser ca
bos, guardias civiles o sargentos 
de la guardia civil o del Ejército, 
en las situaciones de retirados.

El orden de preferencia para 
la adjudicación será el siguiente:

l .° Cabos de la Guardia civil. 
2 .° Cabos de las demás armas 

y cuerpos.
3 .° Guardias civiles de 1.^
4 .° Guardias civiles de 2.^, y
5 .° y último. Sargentos de la 

Guardia civil y del Ejército,
El agraciado disfrutará una 

gratificación de 682‘50 pesetas 
anuales según la ley de Presu

puestos, y tendrán alojamiento 
para él y su familia en el mismo 
edificio de las Prisiones, siempre 
que esto sea posible.

Tendrá derecho a la asistencia 
facultativa incluyendo su familia 
por el Médico militar que preste 
sus servicios en las Prisiones, y 
se les proveerá de tarjeta para el 
suministro da medicamentos en 
las farmacias militares,-

El límite de la edad para este 
destino será 65 años, y al cum
plirlos cesará en su cometido, o 
antes si su estado de salud no 
fuera-bueno.

Estará sujeto a las ordenanzas 
y Código de Justicia Militar mien
tras preste servicio en el Estable
cimiento, para lo cual formaliza
rá un contrato con el Gobernador 
ce las Prisiones Militares, en el 
que se dé por enterado y acepte 
las condiciones en que sea admi
tido y servicios-que ha de prestar.

Este contrato durará cuatro 
años y se podrá renovar de con
formidad con ambas partes cada 
dos años.

El contrato primitivo y los re
novados han de merecer la apro
bación del Capitán General de 
la l.“ Región.

Quedará por tanto filiado y sin 
asimilación militar, y será consi
derado como cabo.

El servicio que ha de prestar 
es el que marca el Reglamento de 
las citadas Prisiones, aprobado 
por Real orden de L° de Mayo 
de 1920 (C L. número 128) y el 
que disponga el Gobernador de 
las mismas.

Este servicio no será computa
ble para la mejora de los dere
chos pasivos.

Usará pantalón azul obscuro, 
guerrera de igual color y forma 
que la que usa la tropa de Infan
tería, gorra €:n forma de kepis 
de visera recta con las iniciales 
P M entrelazadas y una estirilla 
de plata, sable, y capota en in
vierno.

Estas prendas serán costeadas 
por el interesado, a excepción del 
sable que se le entregará por las 
Prisiones Militares.

Los que, aspiren a este destino, 
elevarán instancia al Capitán Ge
neral de la 1.^ Región, por con
ducto del Gobernador de Prisio
nes 'Militares, acompañando cé
dula personal, certificado de bue
na conducta desde su separación 
del Ejército, expedido por Ja Au
toridad local del punto en que re
sidan, y copia de la filiación.

El plazo de admisión de instan
cias terminará a los treinta días 
de la publicación del presente en 
el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra y Boletines Q/icia- 
les de las provincias.
, Madrid, 4 de Marzo de 1921.— 
El General Jefe de E. M., Pedro 
Bazán.

bclegadón Hacienda

CLASES PASIVAS

Los pensionistas que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Depo
sitaría-Pagaduría de esta provincia, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente en los días y por el 
orden que a continuación se expre
san, de diez de la mañana a doce y 
media de la tarde:

Dia 17 de Marzo de 1921
Montepío Militar.

Dia 18
Montepío Civil, Jubilados y Pensio

nes Remuneratorias.
Dia 21

Retirados de Guerra y Cruces pen
sionadas.

Dia 22
Todas las nóminas.

Dia 23
Retenciones.
Logroño, 10 de Marzo de 1921.—El 

Delegado de Hacienda, Mínguez.
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DHsnow. O'Migo t ssombto®
PROVINCIA DE LOGROÑO ANO 1921 MES DE ENERO

I Nacimientos.. .
Las absolutas del Defunciones.. .

........... j Matrimonios. . 
( Abortos. . . . ;

Provincia Capital.

536 68
318 52
132 10
21 7

í Natalidad............
1AAAI k-, X 1 Mortalidad. . . .
1.090habitantes/ ,] Nupcialidad.. . .

[ Mortinatalidad. .

2‘79 
1‘Ó5 
0‘69 
041 4

2‘48 
1‘89 
0‘36 
0‘25

¿provincia. . . 192.914
Población la!
_____________ t capital. . .__ 27.440

Provincia. Capital.

V arones....................299 36
Hembras.. . . . .

\ Total. . . .
__

Nacidos. . .- Legítimos.................. 515 58
j Ilegítimos.................. 15 4
i Expósitos.................. 6 6

1 Total. . . , 536 68

/Nacidos muertos, . 11 6
1 Muertos al nacer. . 2 »

AborioB... Muertos 1“^“j 1 horas....... 8 1

_______ ( Total. . . . 21 7

Varones...........................  
f Hembras. . . ... .

1 Total........................

I Menores de un año. . . 
iMenores de 5 años . . . 
pe 5 y más años. . . .

Fallecidos.,./ ToTAL. . . . . .

j /Menores de 5 
M I .....

ÍEfl estable-c < ~
I cimientos/De □ y más años, 
f bonéflcos. j

f / Total...........

En establecimientos peni
tenciarios ...................

Provincia. Capital.

153 z3
165 29

_ 318 52
58 7

103 9
215 43

52

1 1
___16 14
__ 17 ___15

S5efí3zací«5ics clasificadas por causas de muerte.

Provincia. Capital.
Provincia. Capital.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal) (1)........................
2 Tifus exantemático (2)................................................
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). . .
4 Viruela (5). . ...............................................................
5 Sarampión (6)................................................................
6 Escarlatina (7)...............................................................
7 Coqueluche (8)...............................................................
8 Difteria y Crup (9)......................................................
9 Gripe (10)........................................................................

10 Cólera asiático (12).....................................................
11 Cólera nostras (13).......................................................
12 Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19)-
13 Tuberculosis délos pulmones (28 y 29). . . .
14 Tuberculosis de las meninges (30).........................
15 Otras tuberculosis (31 á 35).......................................
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). . .
17 Meningitis simple (61).-...............................................
18 Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales (64 y 65).. ......... ..............................
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79). . . .
20 Bronquitis aguda (89)..................................................
21 Bronquitis crónica (^). ..........................................
22 Neumonía (92)..............................................................
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). . .
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 

y 103)...............................................................

5

1
>

4
11 
o
4
1

>

2
13
2
>

6
10

33
26
22
10
3

25

>

3
>

1

>
3
1
>

2 
2

2 
2
4
1

25
26
27
28
29
30

31

32

33

34
35-
36
37

38

Diarreay enteritis (menores de dos años) (104). . 
Apendicitis y tiflitís (108)...........................
Hernias, obstrucciones intestinales (109)..
Cirrosis del hígado (113)........................................
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y’12Ó). :
Tumores no cancerosos y otras enfermedades dé 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132). .
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) (137)............................ .....
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y'138

á 141).................................•....................................... i
Debilidad congénita y vicios de conformación!

(150 y 151)................................................................... I
Senilidad (154)..................................... .....
Muertes violentas (excepto el suicidio) ( 164 á 186)^ 
Suicidios (155 á 163)....................................................
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á’óO, 

62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99. 100, 101, 105,106, 
107, lio, 111, 112, 114 á 118, 121 á 127,133, 142 
á 149, 152 y 153)............................... .....

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
á 189) ...............................................................  .

Total.............................

15
2
»

1
14

3

1

16
16
4

61

4

14

318 52

2 1

3

Logroño, 3 de Marzo de 1921.—El Jefe de Estadística, Heraclio García.

DIsíríío Forestal de Logroño
------------- ■«-0« ------------

RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de Febrero, dando cuenta de ello en cumplimiento 
a lo prescrito en el artículo 2o del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

Número 

de la 

licencia

FECHA DE LA LICENCIA

NOMBRES
AÑOS 

de 

edad
VECINDAD PROFESIÓN

DIA MES AÑO

3 3 Febrero 1921 Don Manuel Jiménez Gabarri 70 Zaragoza Pañero
4 4 > » » Constancio Angulo Leiva 50 Ochánduri Labrador5 4 » » » Gregorio Miguelez Elvira 19 Mendavia Pescador
6 5 » » » Luis Enguid Marrodán 65 Logroño Retirado
7 9 > > » Celso Nájera Córdoba 20 La Puebla de la Barca Labrador8 9 > » » David Nájera Córdoba 14 Id. Id.
9 12 » » » Rafael Ezquiu López 45 Logroño Empleado

10 14 » » » Cándido Uriarte Gallo 17 Cihuri Jornalero
11 14 » > » Tomás Rivera Uriarte 47 Id, Labrador
12 22 » > » Alejandro Somovilla Altuzarra 56 Ezcaray Sacerdote
13 22 » » » Juan Francisco Lazcano Gómez 40 Anguciana Labrador
14 23 » ' > » Juan José Ciudad Sanchez 34 Haro Propietario
15 24 » » » Angel Balmaseda Gómez 26 Logroño Militar
16 25 » > » Cecilio Macua Sádaba 39 Carear Labrador
17 26 » > » Juan Lozano Villarejo 53 Matute Id
18 26 > > » José Herreros Hernáez 24 Logroño Jornalero

Logroño, 28 de Febrero de 1921,—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.
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JUNTAS MUNICIPALES
DEL

CKMSO KDKCTORAD

DESIGNACIÓN DE COLEGIOS ELEC
TORALES

En cumplimiento del artículo 22 
de la ley de 8 de Agosto de 1907 
y de las demás disposiciones vi
gentes sobre la materia, se 
anuncia la designación de loca
les en donde han de celebrarse 
cuantas elecciones tengan lu
gar durante el año 1921-22%

Casalarreina.—Sección única.— 
Escuela de niños.

Jubera,—Sección única.—Escue
la de niños.

Designación de Presidente y 
Suplente^ durante el bienio 

de 1921-22
De conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 36 de la Ley, se 
han designado para los cargos 
de Presidente y Suplente de la 
Mesa electoral, en los Ayunta
mientos que se detallan, a los 
señores que a continuación se 
expresan:

Casalarreina. — Presidente, don 
Toribio Sáez Terrazas.

Suplente, D. Melitón Rebollar 
Ortún.

Jubera.—Presidente, D. Inocente 
Diez Fernández.

Suplente, D. Pedro Collado San
tos.

áúisíram Moskipl
Anuueios

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos 
al público para el año económico 
de 1921-22, los documentos que a 
continuación se expresan, para 
que puedan ser examinados por 
las personas que lo deseen y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes; advirtiendo que 
el plazo que se señala empieza a 
contarse desde el día siguiente al 
en que el presente anuncio apa
rezca inserto en este periódico 
oficial, pasado el cual no se aten
derá ninguna reclamación.

Ayuntamientos:
Alesón.—La matrícula industrial, 

10 días.
Azofra.—Padrón de cédulas per

sonales, 15 días.
Briones.—Los repartimientos de 

la contribución rústica, pecua
ria y urbana, y padrón de cé
dulas personales, 8 y 15 días.

Daroca de Rioja.—Los reparti
mientos de la contribución rús
tica y urbana, y padrón de cé
dulas personales, 8 y 15 días.

Hervías.--Proyecto de presupues
to ordinario y repartimientos 
de la contribución rústica, pe
cuaria y urbana, 8 días.

Lardero.—Los repartimientos de 
la contribución rústica, pecua
ria y urbana, 8 días.

Rodezno. — La matrícula indus
trial; padrón de cédulas perso
nales, y repartimientos de la 
contribución rústica, pecuaria 
y urbana, 15 días.

Torremontalvo.—Los repartos de 
la contribución rústica, pecua
ria y urbana, 8 días.

Tudelilla.—Los repartimientos de 
la contribución rústica, pecua
ria y urbana, matrícula indus
trial, y padrón de cédulas per
sonales, 8 días los primeros y 
15 los segundos.

RODEZNO

Don Ricardo Ruiz y Ruiz, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to de Rodezno.
Certifico: Que durante el plazo 

de quince días, contados desde el 
treinta de Enero al quince de Fe
brero que ha estado expuesta al 
público la circular referente al 
legado de D. Pedro Vila y Codi- 
na, del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, inserta en 
el Boletín Oficial extraordina
rio del día veinticinco de Enero, 
no se ha presentado en esta Al
caldía ninguna solicitud para to
mar parte en el sorteo de becas 
de dicha Fundación benéfico-do- 
cente.

Y para que conste, expido la 
presente en Rodezno, a cuatro 
de Marzo de mil novecientos vein
tiuno.— Ricardo Ruiz.—Por su 
mandado, Pedro Cerdán.

---- 0----

PRÉJANO

Don Pedro Eguizábal Sota, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Certifico: Que durante el plazo 

de quince días, contados desde el 
trece de Febrero al veintiocho 
del mismo, que ha estado expues
ta al público lá circular referente 
al legado de D. Pedro Vila y Co- 
dina, del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, se 
ha presentado una solicitud de 
Manuel María Ruiz, para su hijo 
Daniel Ruiz Velilla, y desea apren
der el oficio de Perito Mecánico.

Y para remitir al Sr. Goberna
dor de la provincia, doy la pre
sente en Préjano a cutaro de Mar
zo de mil novecientos veintiuno. 
—Pedro Eguizábal.

VINIEGRA DE ARRIBA

Don Bonifacio García Parra, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Viniegra de Arriba.
Certifico: Que durante los quin

ce días de exposición al público 
del edicto referente a la Funda
ción benéfico-docente legado de 
D. Pedro Vila y Codina, no se ha 
presentado solicitud alguna en 
esta Alcaldía.

Y para que así conste y en cum
plimiento de lo ordenado, expido 
la presente en Viniegra de Arri
ba, a cuatro de Marzo de mil no
vecientos veintiuno. — Bonifacio 
García.—P. S. M., Santiago Mar
tínez.

TRICIO

Don Pedro Sacristán Hernáez, 
Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa de Tricio.
Certifico: Que durante los quin

ce días, contados desde el veinti
siete de Enero próximo pasado al 
doce del actual, ambos inclusive, 
que ha estado expuesto al público 
en la tablilla de anuncios oficiales 
el Boletín extraordinario de vein
ticinco de dicho mes de Enero, no 

se ha presentado en esta Alcaldía 
ninguna instancia para tomar 
parte en el sorteo de las becas de 
la Fundación benéfico-docente le
gado de D. Pedro Vila y Codina.

Para que conste y surta sus 
efectos, expido la presente en Tri
cio, a cuatro de Marzo de mil no
vecientos veintiuno.—Pedro Sa
cristán.—V.° B.°: El Alcalde, 
Agustín Barragán.

-------------
AZOFRA

Don Jesús Arciniega Alonso, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Azofra.
Certifico: Que durante los quin

ce días, contados desde el día 
veintinueve de Entro último al 
doce del actual, en que ha estado 
expuesto al público en el tablón 
de anuncios oficiales el Boletín 
Oficial extraordinario de veinti
cinco de dicho mes de Enero, no 
se ha presentado en esta Alcaldía 
ninguna instancia para tomar 
parte en el sorteo de las becas de 
la fundación benéfico-docente, le
gado de D. Pedro Vila y Codina.

Para que conste,, y surta sus 
efectos, expido la presente en 
Azofra, a dieciocho de Febrero 
de mil novecientos veintiuno.— 
Jesús Arciniega.—P. S. M., El 
Secretario, Fernando Muro.

POYALES

Don Federico Alvarez Gómez, 
Secretario del Ayuntamiento 
de Poyales y su distrito.
Certifico: Que la circular inser

ta en el Boletín Oficial extra
ordinario de fecha veinticinco de 
Enero último, referente al legado 
hecho por D. Pedro Vila y Codi
na, fué hecha pública en este dis
trito por los medios de costumbre 
y por el plazo que la misma de
termina, sin que se presentara so
licitud alguna de beca.

Y para que conste, y remitir al 
señor Gobernador civil de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo y visa el señor Alcalde en 
Poyales, a cuatro de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.—Fe
derico Alvarez.—V.° B.°: El Al
calde, P. A,, Lino Fernández.

ALESÓN

Don Antonio Fernández Pascual, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Alesón.
Certifico: Que durante los quin

ce días, contados desde el veinti
siete de Enero próximo pasado, 
al diez de Febrero último, ambos 
inclusive, que ha estado expuesto 
al público en la tablilla de anun
cios oficiales el Boletín extraor
dinario de veinticinco de Enero, 
no se ha presentado en esta Al
caldía ninguna instancia para to
mar parte en el sorteo de las be
cas de la fundación legado de don 
Pedro Vila y Codina.

Para que conste, y a sus efec
tos, expido la presente en Alesón, 
a ocho de Marzo de mil novecien
tos veintiuno.—Antonio Fernán
dez.—V.° B.®: El Alcalde, Mo
desto Sacristán.

CORERA

Don Pascual Pinillo.s Rupérez, 
Alcalde constitucional de este 
pueblo de Corera.
Certifico: Que durante el plazo 

de quince días que ha estado ex

puesto al público el Boletín Ofi
cial extraordinario correspon
diente al martes veinticinco de 
Enero último, no se ha presenta
do ningún escrito sobre el legado 
de D. Pedro Vila y Codina.

Y para que conste, firmo la pre
sente en Corera, a siete de Mar
zo de mil novecientos veintiuno. 
—Pascual Piníllos.

MANSILLA

Don Sotero Ausejo, Alcalde de 
Mansilla de la Sierra.
Hago saber: Que a instancia 

del mozo Enrique Cañas Medel, 
del cupo de 1918, se instruye ex
pediente de ausencia por ignora
do paradero de su hermano Lean
dro Cañas Medel, que nació en 
esta villa el 20 de Septiembre de 
1893 y se ausentó de este Muni
cipio hace más de catorce años 
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público en el 
Boletín Oficial y Gaceta de 
Madrid a los efectos correspon
dientes.

Mansilla, 7 de Marzo de 1921. 
—Sotero Ausejo.

ñudlencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno

Sehalla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario d^e Hormi- 
lleja, partido judicial de Nájera, 
que se proveerá con arreglo a lo 
determinado en el artículo 7.° y 
sus concordantes de la Ley de 5 
de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena, o debi
damente reintegradas y dentro 
de los treinta días siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial, acompañan
do los documentos justificantes 
de sus condiciones legales y mé
ritos.

Burgos, 7 de Marzo de 1921.— 
El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

Juzgados de 1.^ Instancia

Don Enrique de Nó Hernández, 
Juez de instrucción de Santo 
Domingo de la Calzada y su 
partido.

, Hago saber: Que en el suma
rio que con el número 45, del año 
1920, se sigue en este Juzgado 
por incendio del monte denomi
nado Arriba, en el pueblo de Ba
ñares, he acordado instruir del 
contenido del artículo 109 de la 
vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal, por medio del presente a 
p. Tamel Prior Maiso, coopro- 
pietario de dicho monte y en ig
norado paradero, haciéndole sa
ber que puede o no mostrarse 
parte en dicho sumario y renun
ciar o no a la indemnización que 
le pueda corresponder.

Santo Domingo de la Calzada, 
a cuatro de Marzo de mil nove
cientos veintiuno.—Enrique de 
Nó Hernández.—El Secretario, 
Saturnino Anguiano.

Imp. Provinoial. =Logroño.
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